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Ministerio de Hacienda

limo RRAL ORDEN

por U 
Real arUna’ solicita«do la Provincia de

'=°„S rT

-<) .ue$m nin8Ün valor ni eíeuo 
da ।s a «íe Ministerio ^la^0)001^'006' han sido 
fine? la P^vinciH, en oficio -L de Hacien-

C0nproccdentea: 10 de i> del corriente, a los
^^^‘■’onesdel Real decreto «?á3UbS r®P8rti^C'nt®srya

A 3bligan des ÍC 15,8 son de rigurosa anl X cognada en la 6 a disposídón tran-
°rden de l3 le ? Ccha de vigencia6 sin que R?a| 'T Rea’ deCrel° de 11 de septiembre Je ,9,8

-■ p lembre de 1919— Gaceta del 14 - I y ? H es obvio que ios repartos
y «a aei 14 - | men sin ajustarse a sus preceptos carecen de valor y

«.

10 luya desvirtuado, puesto que ésta, como la misma 
expresa, tuvo carácter circunstancial y al solo efecto de 
normalizar el servido de documentos cobratorios en el 
ejercicio de 1919-20, llegando dicha Real ordenen su 
parte dispostiva, párrafo tercero, a exigir «la implanta- 
ci )n inexcusable» del citado Decreto en el ejercicio de 
1920 21: '

Considerando que por otras varias circulares de esa 
n4rHkC,0t?^gCnero , enlIe lasclue figuran las de 18 de 
oi"1 ibr? de 27 de “Pnembre de 1919 y j 5 de 
abrí de 1920, se dieron instrucciones a'las oficinas 
P^^'ales de Hacienda encaminadas al cumplimien- 
^annr 0S PreSePlos del Real decreto de 1918, 
adoptando o proponiendo todas aquellas medidas que 
las circunstancias aconsejaran al obrero de que los 

confección;:dos ron estricta suje 
clon a las reglas establecidas en ¡rs artículos 26 v si
guientes del repetido Decreto: 5

anm7ür abundamiento, se dictó 
por este Ministerio la Real orden de 18 de marzo de 
igio-Gaceía del 2(—, por la que se declaró nueva- 
rnente la imperiosa necesidad deque los aludidos re- 
partimioéios generales se ajustaran al Real decreto de 
rere.encia, una vez que és’e se encofraba vigente v 
tuerza era y es atenerse a sus taxativos mandatos:

Considerando que en los varios casos en que los 
Ayuntamientos han acudido, pretendiendo autorizacio
nes para realizar sus encabezamientos de Consumos ñor 
documentos no ajustados a los que el Real decreto de 
irde ^pt.embre de 1918 regula, fueron en su totali
dad desestimadas, lo cual afianza una vez más los es- 
rue zos llevados a cabo pata conseguir que los Muni
cipios entraran en el cauce legal de la nueva reforma, y 
r ..run qU-nOi C?bR 4eclaración especial 
• espeto a la derogación de las disposiciones que reglaban 
IOS antmime ron» rti _ 1 . “ . .
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efecto, ya que su exacción en, tal forma, impllicaría, 
'ÍPS°M 7Rey (q.“ Ddgd) Thhervido disponer que 
co^c^er general sencuerde el «acto cum=l.m.ento 

de la Real orden de 18 de marzo de 
21—, relativa a la formación délos reParl"n,e"toinfR 
neral *5 del Real decreto den de septiembre de 1918, 
al cual inexcusablemente han de de a|ustarse 
Municipios que adopten dicho medio para hacer elect 
vo tanto el encabezamiento del Tesoro cuanto el déficit 
qa^o?MT,SKO»Y I P-3 su cono

cimiento f efectos B'08 guarde a V. I. muchos anos. 
Madrid, a3 de julio de 1921.—Ordonez.—Senoi D 
tor general de Propiedades e Impuestos.

(Gaceta 28 de julio de

SECCIÓN SEGUNDA
Núm. 2.586.

Í8BISBK0 CIVIL BE lá PBCViRCIA BE ZA8A80ZA
Servicio de Higiene y Sanidad pecuarias.

fluiente, las cuales deberán satisfacer en la T^rena 
de esta Delegación dentro del plazo de diez días si 
fluientes al en que tenga publicación esta resolución en 
el Bo l e t ín  Of ic ia l , despachándose en contrano, 
contra los morosos, el correspondiente aPreml°ysn 
perjuicio de que cumplan el servicio, pues de lo con
trario se nombrarán comisionados que pasen a Jeco^T 
los citados documentos, devengando las dietas regla
mentarias por cuenta de los Ayuntamientos moroso . 

Con sujeción a los artículos 10, 11 y n3 dd » 
mentó de Procedimientos, pueden los 
peiir la condonación de la multa ante xce^ennsimo 
señor Ministro de Hacienda en el término quince 
días desde la fecha déla pubhcación dd presente^en el 
Bo l e t ín Of ic ia l , bien entendido que dicho recurso 
no suspenderá la realización de las multas con arreglo 
al art. 8.° del mismo Reglamento. n,i_flao de 

Zaragoza, 3o de julio de 1921. — El Delegado de 
Hacienda, Ceferino Velasco.

Relación que se cita.
Multas de pesetas. ,

Alcaldes de los Ayuntamientos de Carenas, Encma- 
corba, Mediana, Navardún, Paracuellos de Jdoca, Po- 
mer, Purroy, Rueda, Santa Eulalia, Tornjo, Val de 
San Martín. ' ' .

CIRCULAR

En cumplimiento del artículo 12 del .reg¡am^o 
de Epizootias, se declara la enfermedad viruela ovina 
en el término municipal de Plenas debiendo, poran- 
io las Autoridades y funcionarios cumplir y hacer 
cumplir a los interesados las disposiciones regla
mentarias tanto en las circunstancias actuales que a 
continuación se expresan, cuanto en laí‘ ^^.«‘inva’- 
dades señalen sucesivamente a medida que n“eva’ 
siones lo exijan, las cuales serán comunicadas a mi Au 
toridad, a la Inspección provincial y a los ^eresaoos. 

Sitio en que radican los animales enfermos. La 
Huerta y Dehesa del Coscojar, que es la zona decla
rada infecta, con linderos ostensibles, albergue y aore-

VaZoná neutra limitante a la infecta: suficiente.
Zaragoza, 3o de julio de 1921.

El Gobernador,
Co n d e d e Co e l l o .

SECCIÓN CUARTA ___

Bdiganii ii Smííií: ii 11 piwto íM1Eí,a'
Núm. 2.583.

20 por 100 de Propies del cuarto 
trimestre de 1920-21.

[ OS Alcaldes de los Ayuntamientos que se citan en 
la relación siguiente, no han remitido la certificación 
de Propios del 4.0 trimestre de 1920-21, a pesar de la 
drculaZpublicada en el Bo l e t ín Of ic ia l  numero 164 
ío^spondieote al día 13 de julio actual y volantes 
correspondientes al día 26 del actual. nia7n de

En la citada circular se les concedió un plazo de 
diez di 's para cumplimentar el mencionado servicio, 
y habiendo" transcurrido con exceso el citado P o, 
en virtud de las atribuciones que me confiere el pa. a 
lo 21 del art. 6/ del Reglamento orgánico vigente de 
la Administración económico provincial aprobado p 
Real decreto de .3 de octubre de i9o 3, he acordado 
imponer a los Alcaldes de los Ayuntamientos negbgen- 
tes las multas que determina la escala del art. 84 d.e 
“ ley Municipal y que se detallan en la relaetón st-

Núm. 2.621.

ís íw í ifl Huiitíi ás la psofiasía i8 ¡msGií
CIRCULAR

Por orden telegráfica, fecha 3o del mes próximo 
pasado, la Dirección general del tesoro publico ha 
prorrogado la recaudación voluntaria de cédulas per
sonales en los pueblos de esta provincia hasta fin del 

m Al hacerlo público por medio del Bo l e t ín  Of ic ia l , 
espero de los señores Alcaldes, y Secretarios en parti
cular, se sirvan hacerlo saber en sus respectivas locali
dades por medio del voz pública, a fin de que los inte
resados que quieran evitarse pagar cédulas en periodo 
ejecutivo, se provean de las mismas durante el mes
‘"Wagóza, 1 de agosto de 1921.—El Tesorero de

Hacienda, Tomás Gómez.
♦ » y t -

Anuncio para la subaste de inmuebles.
D José M.* Zavala y Beotas, Recaudador de la Hacienda 

en la ciudad de Zaragoza;
Hago saber: Que en el expediente que inatruyo por dé

bitos de contribución y años abajo expresados, se ha dic 
tado la siguiente

«Proeid^CM.-No habiendo satisfecho los deudores que 
a continuación se expresan sus descubiertos P^^on 1 
Hacienda ni podido realizarse ios mismos por el. emba J 
v venta de bienes muebles y semovientes, se acuerda 
anaienación en pública subasta de los inmuebles 
cíenles a cada uno de aquellos deudores, cu.vo 1acto se veri 
ücará bajo mi presidencia, el 8 de agosto de 1921, a las ' 
en Ih  cale de San Lorenzo, núm 22, pral.,* siendo PO81^ 
admisibles en la subasta las que cubran las dos tercera

bipotecm» e?eu caso, y anúacinsa «1 público por pregú» 
v edictos quo so fijarán en las Casss Consistoriales.
' Lo que hago público por medio del presente anuncio, fi 
virtiendo, para conocimiento de los que deseen tomar pa 

; en la subasta anunciada y en cumplimiento de 0 A1^ 
Í none el art. 95 de la Instrucción de 26 de abril de 19 )0.
! ' l* Que los bienes trabados y a cuya enaienaei^ 
i de proceder, son loa expresados en la siguiente relaci .
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Contribución rus tica.-. Varios años.
Raimundo Asín Andrés.

v 1c,atopo.' demarcada coa los números 315 
de doq n iM!mb termiQo de esta ciudad, que consta 
con nn p s°8 '^pendientes, pero contiguos uno a otro y 
ficie de trAfl m? cada uno, ocupando todo ello una super- 
centiArAní i. ^artH e® de tierra, equivalentes a 7 áreas y 15 
P cnn tm.™ id nP L8' 5 V" Con camino de herederos, por 
Ped?o íSn ' Falcón y por N. con huerto de

Cargas que gravan el inmueble, treudos perpetuos.
Valor para la subasta, 1.125 pesetas. F

dc.e8ta ciudad en 61 llamado de 
3 > Sntia^A. 6 CiarU16s de tierra» < «ean 30 áreas 
Y Aion =in r» da PMr S* C°° Campo de Seba8tián Falcón 
P eÁn A= * ’ E0' C^n t,erra8 de M«nael Falcóo por 
maso Faícóo1 ” hereder0B J por N" eon tieria de D»-

Oargas que gravan el inmueble, treudos perpetuos.
' alor para la subasta, 740 pesetas.

dor¿ &108 deudore8 0 8U« causahabientes y los acree- 
ef moment 8U T0' Pueda° übrar las tincas hasta 
ei momento de celebrarse la subasta, pagando el principal recargos, costas y demás gastos del proádimiento. P ’ 
ridñ defino ^?8 de propiedad que se hubiesen adqui- 
en esta 68 08tar6n d® manifiesto 
v si » h 61 dÍR ,ie la ^«bración de aquel acto, 
MUblecí el título1??a00.; i® uUpIÍráQ por 108 ™®dio8 
SÍa t a . a V x ’V® 16 lej H,Potecaria, y que los lici- 
tadorea deberán conformarse con ellos y no tendrán dere
cho n exigir ningunos otros. 0

4 .° Que para tomar parte en la subasta deben los licit*.

5 .# Que es obligación del rematante entregar en el aetn

poTnP“di«r' “‘«■“"’e 1» «»t., 
mate, ae decretará la pé'dida díl Ha TJS?®1 pr e CÍ0 d e I r e " 
en las arcas .iel Tesom público PÓ8<t°’ qu® ÍD«re8’'ra

20 d-3ul- ^l.-ElKWoI,
• » e

Núm. 2.477. *
D. Fernando Moltó Marte, Recaudador subalterno do la 

zona de La Almuma;
H»jro saber: Que en el expediente que instruyo por dé

bitos de contnbuciÓD y años abajo expresados, se ha dic
tado la siguiente ’ u,c

<^r0D^eía.--En virtud de las atribuciones que me es- 
tan conferidas y con arreglo a lo dispuesto en el art 4R la Instrucción de 20 de abrí! de 1900, eonsfdeíandS de suma 
l0^®°*eB®,a.Para.l°* intereses del Tesoro público la a™u- 
UR PnC'?ntde 109 deb,t,08 Aue Por trimestres anteriores tienen LaTs 86 acumub,o las cuotas in
coo» rit¿^ÍP d qu5 86 8,gue por 61 dcbito más antiguo

eDVe loa deudores a quienes 
ext,rpao« anterior providencia tos que a coutinuaeión se 
lotifica DorUm?a 110 ^a P°dido indagarse, se les 
mite a ladrería (í aÍTDde! QUe P°r duplicado se re- 
Bo l b t ín  Of ?c  a i L HacleDda Para su inserción en el 
•atregándoM tlmhr Provmc,a 3 en ¡a Gaceta de JUadrid, 8*a dhdo^ sií^e^^^TÍ" 1H A1Caldía qu®

Rústica.— Años 1902 al 1906 y i9i3 al 1917
ambos inclusive y 1921-22.

Sebastian Hernández Benedí, 1.416*50 pesetee.
^rníud^Mo^'8’ ® 18 de íulio d® 1921 E1 Recaudador,

  SECCIÓN QUINTA

Núm. 2.58i .

Ayuntamiento da la S. 2. e haoital Ciudad da ZaragaR.
Habiendo de celebrarse el día i de septiembre próxi

mo, a las once horas, en esta Casa Consistorial, la su
basta pará el arriendo del cobro del arbitrio sobre pesas 
y medidas de este término, según acuerdos de dicha 
Corporación y de la Junta municipal, se hace público 
que hasta la expresada fecha y en los días y horas 
hábiles de oficina estará expuesto en el Negociado de 
Hacienda de la secretaría municipal el pliego de condi
ciones para el expresado arriendo.

Zaragoza, 27 de julio de 1921.—Por acuerdo de 
S. E., P. A., J. Ornat.- V.° B.°- El Alcalde, C. Ba
ilarín.

Núm. 2.542.

JEFATURA DE OBRAS PÚBLICAS
Carreteras.— Expropiaciones.

E¡ señor Gobernador se ha servido acordar, con fe
cha 25 del mes que cursa, lo siguiente:

«Visto el expediente de expropiación de fincas aitua- 
uas en termino municipal de Bijuesca, con motivo de 
la construcción del trozo segundo de la carretera de 
tercer orden de Torrijo á Tórrela paja:

Resultando que rectificada por el Alcalde de Bijuesca 
la relación de propietarios á quienes afecta la expro
piación, se pub.icó en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta pro
vincia numero 127, de fecha 28 de mayo de 1020 
abriendo un plazo de diez y seis días para que los inte
resados pudieran aducir las reclamaciones que estima
sen oportunas en contra de la necesidad de la ocúpa
la obra "nCaS Y 60 m°do al8uno contra la utilidad de

Resultando que con fecha 2 de julio del año proxi- 
mo pasado el Alcalde de Bijuesca señala la omisión de

60 -I? relación Publicada en dicho 
teres-. Ins^ma.nifestando al mismo tiempo los in- 
1 q « dehCn !ncluirseen la referida relación:
.nunS que .dlÍIante el P’azo señalado en el 
instan -iu V nV111 9FIC,AL' se ha presentado una 
*? ¿ ?n ? d D1 y^tonano Miguel López, solicitando 

■ v ocluya en la relación de propietarios y se le in- 
emnice por los perjuicios que dice se le han de ocasio

nar en la acequia Molinar y balsa del Molino:
Kesultando que en el núm. 33 del Bo l e t ín  Of ic ia l , 

de techa 8 de febrero dirimo, se publicó la relación 
de propietarios nuevamente rectificada a los efectos in
cucados en la anterior publicación de referencia:

Considerando que las reclamaciones del Sr. Miguel 
no afectan de modo alguno a la necesidad de la ocupa
ción de sus fincas, trámite en que se encuentra el ex
pediente, y que se puede atender a lo solicitado tenién
dolo en cuenta por el perito del Estado al tomar los da
tos para la medición de fincas y al hacer el justiprecio de 
las mismas:

Considerando que con referencia a la última relación 
de propietarios no se ha producido reclamación alguna 
y que en este expediente se han cumplido todos los re
quisitos de la ley de 10 de enero de 1879;

Este Gobierno civil, haciendo uso de las facultades 
que le confiere el art. 18 de la citada ley y de conformi



148 BOLETIN OFICIAL

dad con lo 
públicas de

propue^tp por el Ingeniero Icfe de Obras 
la provincia, ha acordado declarar necesa

ria la ocupación de las fincas de que se trata.
Lo que de orden del señor Gobernador civil se hace i Miguel Mantecón.

público, mediante este Bo l e t ín  Of ic ia l , a los efectos 
del artículo 15 del Reglamento de )3 de junio de 1879. 

Zaragoza, 28 de julio de 1921.—El Ingeniero Jefe,

Núm. 2.5o 5.

6.* DIVISIÓN HIDROLÓGIGO-FORESTAI

CUENCA MEPIA DEL EBRO

Relación de las licencias de pesca expedidas por esta División en el mes actual.

Núm. 
de 

orden.
FECHA 

DB LAS LICBNCIAS
NOMBRES 

DE LOS INTERESADOS

272
273

276 
277 
278
279 
280
281 
^2 
283 
284
285 
286
287 
288
289 
290 
291 
392 
293
294 
295 
296 
207 
298
299 
300
301 
302 
303 
304 
305
306 
307

1 junio
1 —

1 —
1 —
1 -
1 —
3 —

4
7

. 8
8
8
8
8
8

10
1.1
11
11
13
15
15
18
21
21
22
22
22
22
23
27
28
30
30

D.

»

»

»

»

»

Jesús Arlegui. . 
José Royo....... .  
Nemesio Capilla. 
benjamín Martin . 
Jesús Luna.., . ó .. 
Antonio Luna........  
Mariano Aznar. ... 
Adolfo Navarro ... 
Nemesio Pérez .... 
Leonardo Sierra.. . 
jesé Jaime..............  
Mariano Galindo... 
CicloSólsoná. .... 
Antonio Lascón. ., 
Lorenzo Flores. . . 
Pascual San Miguel 
Mateo Ginés. .... . 
Rafael Calvo..........  
Eduardo Pérez. ... 
Manuel Raíz. .. 
José Tudela.......  
Elíseo Diez............  
Agustín Borau.......  
Manuel Tierz......... 
Faustino Martínez.. 
José Aloras .... ,, 
Pedro Abad.............  
Juan Gilaberte...... 
Isidro García...... .
Juan Ugel................  
Clemente Guajardo. 
Salvador Trigo.......  
Francisco Al ios....... 
Faustino Albalad.., 
Miguel Diestro....... 
EnriqueAndreu. ...

EDAD

Años.
VECINDAD

15 Zaragoza...... . .......... ..
50 Id. •■ •> .......
37
45 Id. .. •. • .• • •, ••.
15 Id.......................  ..

■ 40
34 Id,
57 Alhama.-.................. . ..
42 Z raguza.. ...................
31 Id............. . .. • • .. ■
46 Belchite ....... .............
31 I (1 e • • e e e . •••••• 1 1

• 51 Zaragoza........ . .
42 Id• •e • e••e 4•••••
24
33 Id..............    ..
31
39 Belchite....... ,... ...
20 Zaragoza.........................
33
40 Id • • a• •e e 1 « e e
> Brea.,.............................

32 Zaragoza.......................
32 Id • • 1 • • ••»eiee.e»«
>

41 Belchite........................
68 Zaragoza........................
24 Id.
»
» Maluenda........... ..

61 A tCCll. vei»
. 38 Zaragoza....... .......... ...

> Id. .. ....................... .
- 26

50 Id » • # e • • • • • . • • e • .

PROFESION

-------- ------ ——-■
Jornalero.

Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id.

Artista.
Médico. 
Mecánico. 
Jornalero. 
Comercio 
Industrial. 
Propietario. 
Pintor. 
Jornalero.

Id. 
Metalúrgico. 
Notario. 
Escrihienté. 
Jornalero, 
Industrial. 
Jornalero. .

Id.
Id.

Empleado. 
Jornalero. 
Retirado. 
Hojalatero. 
Militar. 
Organista. 
Cura párraco. 
Veterinario. 
Empleado.

Id.
Mecánico. 
Jornalero.

Zaragoza, 30 de Junio de 1921.—El Ingeniero Jefe, Pedro A yerbe.
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SECCIÓN SEXTA

Núm. 2.55o.
Almonacíd de la, Cuba.

Por el tiempo re^ldmentano y a los efectos de recla
mación, se hallan expuestos al público, en la secretaría 
de este Ayuntamiento, el recuento general de ganade-

C" apéndice al amillaramiento de la riqueza rústi
ca de este término municipal, formado para el ejercicio 
próximo de 1922-23

Almonacid de la Cuba, 27 de julio de 1021.—El Al
calde, Joaquín Canales.

Núm. 2.570.
Ambel.

Durante los plazos tegumentarios y a contar desde 
ei día 1 de agosto próximo, se halarán expuestos al 
puDlico, en la secretaria de este Ayuntamiento, al ob 
jeto de reclamación, los documentos siguientes-
cmn del PrcsuPuesto de 1920-21 con las reía- 
d”d”,padrV“d”2,2‘ y acrcedorcs y d P^P^'O refun-

El recuento general de ganadería y el apéndice al 
amillaramiento por rustica para 1922-23 P 
BeAmb=l, 3o de julio de ,91-—ElAkalde, José

Núm. 2.566.
Azuara.

. El apéndice al ami'laramiento, formado para el e^r 
bHcoeenTm,C° dC !922-2^ se hallará expuesto al nú" 
buco, en la secretaria municipal, del i al iS a#i . prox.mo, a los efectos reglamentarios. 5 
^Azuara, 29 de julio de lg«.-EI Alcalde, Joaquín

Núm. 2.549.
A 1 Belchlte.

'O en " bal'erán de manifies- 
mentos siguientes: Ayuntamiento, los docu

ExpXnteR7eereL^oadelÚ’ P°r dnC° ^S* 

d^^'ÍSfech“ "K/nte

il':r‘mien,0■ Por qni-ee día,, 
cuantos lo deseen vP aZ°S Pcd'án scr examinados por 
^en convenientes.PrCSen^ 138 ^-"^ones que es- 
C^ekh'te, 27 de julio de 1921. - El Alcalde, A.

Núm. 2.58o.
, Bgea de loa Caballero*. 

dc í^pTrldls de |eSrd° v?rda.deramente ruinoso una 
de la redamación Casa-cycel del Pacido, y en vista 
dante D Rafal? MPresenlada Por el P^P’etario colin- 
dible verificar íl NaVarro’ esde necesidad imprescin- 
^abiendocaLt^ rfconst™ccion de dicha pared, y no 
eelario nr4i k a?‘ consi8nada! en el presupuesto car- 
^ ¿hr^ea^de -y2'^2 para llevar a la práctica 
Pesetas t ha f 1 CUy° ,mP°rte asciende a 2.200 
P°r dicha cA uTd0 UD PresuPuesto extraordinario 
^Untamiemn.dad:iensu ^secuencia convoco a los 
debidanün. l° de °S Pueblos del partido para que 
tcndráh2areernPTer ad^COnCUrran a la reunión que 
10 Próximo U Casa 5N?18torial el día ¡5 de agos 
^en, discneió as once* objeto de proceder al exa- 
traordinario 1 y votación de dicho presupuesto ex-

l "0¿s: 29 d e d ‘ '9a '-E1

Núm. 2 553.
El Frasno.

Confeccionado el apéndice de altas v bajas así como 
el recuento general de ganadería para que sirva de base 
en el reparto de contribución del próximo año econó
mico 1922 23; se hallarán expuestos al público, desde 
el 1 al 15 de agosto próximo inclusive, en la secretaría 
de este Ayuntamiento, en cuyo plazo podrán exami
narlos y presentar las reclamaciones que estimen per
tinentes.

El Frasno, 28 de julio de 1921.—El Alcalde, Juan 
Melús.

Núm. 2 565.
Fuenoalderaa.

Con el fin de oir reclamaciones, se hallarán de ma
nifiesto al público desde el día primero de agosto 
próximo los siguientes documentos, pertenecientes a 
este término y para el año 1922-23:

El recuento general de ganadería, por cinco días, y 
El apé >dice de rústica, por quince días.
Fuencalderas, 26 de julio de 1921.—El Alcalde, 

Martín Arbaez.
Núm. 2.533.

Fuentes de Ebro.
Por defunción del que lo desempeñaba, se halla va

cante el cargo de Secretario del Ayuntamiento de esta 
villa, con el sueldo de tres mil quinientas pesetas anua
les, con arreglo al Real decreto de 3 de junio del año 
actual. . .

Los aspirantes remitirán sus instancias documenta
das a esta Alcaldía hasta el día 5 del próximo mes dc 
agosto, pues transcurrido que sea, se proveerá.

Fuentes de Ebro, 26 de julio de 1921.—£1 Alcalde, 
A. Viamonte.

Núm. 2.557.
Gallocanta.

Desde el día 1 de agosto próximo al i5 del mismo, 
se hallará expuesto al público, en la secretaría de este 
Ayuntamiento, durante las horas hábiles de oficina, al 
objeto de oir reclamaciones, el apéndice al amillara
miento del año actual, base para la riqueza del repar
timiento de la contribución territorial para el año eco
nómico de ig'2-23.

Gallocanta, 27 de julio de 1921. — El Alcalde, Mar
cos Pardos.—D. S. O., El Secretario, Vicente Aguado

Núm. 2.573. •
Gotor.

Desde el día 1 al i5 de agosto próximo quedará ex
puesto al público en la secretaría del Ayuntamiento e( 
apéndice de rústica, y el acta de recuento general de 
ganadería para el año próximo de 1922-23, a los efec
tos consiguientes.

Gotor, 29 de julio de 1921.—El Alcalde, Santiago 
Redondo.

Núm. 2.529.
Ibdes.

A contar desde el 1 de agosto próximo y por plazos 
de cinco y quince días respectivamente, estarán ex
puestos al publico, en la secretaría de este Ayuntamien
to, el recuento general de ganadería y apéndice al ami
llaramiento para el ejercicio próximo de 1922-23, en 
los cuales podrán hacerse las reclamaciones que crean 
pertinentes.

Ibdes, 27 de julio de, 1921.—El Alcalde, José Gua- 
jardo.

Núm. 2.5ii . 
loogéa.

Por el tiemno reglamentario y a los efectos de recla
mación, se hallan expuestos *1 público, en la secreta
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ría del Ayuntamiento, el recuento general de ganadería 
para 1922-23 y el presupuesto extraordinario para 
1921-22.

Inogés, 24 de julio de 1921.—El Alcalde, Blas 
Franco.

Núm. 2.559.
Layana.

Por tiempo reglamentario, a contar desde el siguien
te día en que aparezca inserto el presente anuncio en el 
Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia.se bailarán expuestos, 
en la secretaría del Ayuntamiento, los documentos 
siguientes:

Apéndice al amil’aramiento, por quince días. Re
cuento de la ganatería, por cinco días.

Layana, 29 de julio de 1921.—El Alcalde, Celes
tino Mayayo.

Núm. 2.5i6.
La Viluefla.

El apéndice al amillaramiento de la riqueza rústica, 
formado para el año de 1922 23, se hallará expuesto al 
público, en la secretaría de este Ayuntamiento, desde 
el 1 al 15 de agosto próximo, a los efectos legales.

La Vilueña, 26 de julio de 1921.—El Alcalde, Cruz 
Tomey.

Núm. 2 562.
Leciflena.

El acta general del recuento de ganados y el apén
dice al amdhramiento de la riqueza rústica de este 
término, se hallarán expuestos al público, por cinco y 
quince días respectivamente, en la secretaría del Ayun
tamiento, a partir del L° de agosto próximo, para que 
los contribuyentes ccmprendidos en dichos documen
tos puedan presentar las reclamaciones de agravio si 
se consideran perjudicados. "

Leciñena, a 28 de julio de 1921.—El Alcalde, Fran
cisco AlVero. •

Núm. 2.547.
Lituéntgo.

Desde el 1 al quince de agosto quedarán expuestos 
al público, en la secretaría de este Ayuntamiento, el 
apéndice al amillaramiento de edificios y sobres y el 
recuento de ganadería, por cinco días, con objeto de 
oir reclamaciones.

Lituénigo, 27 de julio de 1921.—El Alcalde, Hilario 
Soria.

; v . NÚm. 2.544. ; ,
Lobera de Onsella.

Desde el día 1 al i5 de agosto se hallará de mani
fiesto, al objeto de oir reclamaciones, en la secretaría 
de este Ayuntamiento, el apéndice al amillaramiento 
del año actual, base para la riqueza del repartimiento 
de la contribución territorial de 1922 23.

Asimismo se hallará de manifiesto en iguales días y 
al objeto también de oir reclamaciones, el recuento ge
neral de ganadería, que servirá de base para la contri 
bución de 1922 23; pasado dicho,plazó no se admiti
rán reclamaciones.

Lobera de Onsella, 27 de julio de 1921.— El Alcal
de, Manuel Artigas.

Núm. 2.548.
Lucent.

Desde el día 1 de agosto próximo quedarán expues
tos al público, en la secretaría de este Ayuntamiento: 

Por quince días, el apéndice al amillaramiento.
Por cinco días, el recuento general de gana iería
Luceni, 27 de julio de 1921.— El Alcalde, Carmelo 

Santos.

Núm. 2.520.
Lumplaque.

Por el tiempo reglamentario, se hallarán expuestos 
al público, en la secretaría del Ayuntamiente, el apén
dice al amillaramiento y recuento general de ganadería 
de este término municipal, formados para el próximo 
año económico de 1922-23, al objeto de oir reclama
ciones.

Lumpiaque, 26 de julio de 1921.—El Alcalde, To
más Bravo.

Núm. 2.577. ’
Magullón.

Formado el repartimiento general para el afi° 
1921-22, con arreglo a las disposiciones vigentes del 
Real decreto de 11 de septiembre de 1918, se hallara 
expuesto al público por tiempo de quince días, en la 
secretaría del Ayunttmiento, para los efectos de recla
mación.

Magdllón, 28 de julio de 1921. — El Alcalde, Sixto 
Salvador.

Núm.x 2.53i ,
Ma<nar.

Por término de quince días contados desde el 1 de 
agosto, se hallarán de manifiesto en la secretaría de es
te Ayuntamiento, el apéndice al amillara miento de la 
riqueza rústica, recuento general de ganadería y expe
dientes de alteraciones en el registro fiscal de edificios 
y solares, formados para el año próximo 1922-23, a* 
objeto de oir reclamaciones.

Mainar, 27 de julio de 1921.— El Alcalde, P. O», 
Manuel Lou.

Núm. 2.556.
Morata de Jalón.

Desde el dú 1 ai 15 de agosto próximo indusives» 
permanecerán expuestos al público, en la secretaría 
del Ayuntamiento, el apéndice al amillaramiento de 
riqueza rústica de este término que ha de servir de 
base para el repartimiento de la contribución territo' 
rial del próximo afio de ig2t-23.

Morana de Jalón, a 28 de julio de 1921.—El Alcalde 
Tadeo García.

Núm. 2.579.
Monegrillo-

Del 1 al )5 de agosto próximo se hallará expuesto 
al público, en la secretaría del Ayuntamiento, el apén
dice al amillamiento de la riqueza rústica y el expc' 
diente de recuento general de ganadería de este 
término municipal, que han de servir de base para 
repartimiento de la contribución territorial del aú0 
1922-23, con objeto de oir las reclamaciones que sea0 
pertinentes. (

Monegrillo, 28 de julio de 1921.—-El Alcalde, Jesús 
Campos.

Núm. 2.552. •
Montón.

El apéndice al amillaramiento de la riqueza rústica 
servir de bas6de este distrito municipal, que ha de 

para h formación del repartimiento de la contribu
ción territorial del próximo año de 1922-23, se hallar» 
expueseto al público, en la secretaría del Ayuntamien
to, desde el día i.° de agosto al 15 del mismo, a l05 
efectos de examen y reclamación. '. 

Montón, 27 de julio de 1921. —El Alcalde, Ang6* 
Jimeno.

Núm. 2.569. '
Moros.

A los efectos reglamentarios se hallarán expuestos y 
público, en la secretaría de este Ayuntamiento, des»6 
el 1 al 15 de agosto próximo, el recuento general 
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ganadería y apéndice al amillara miento de las riquezas 
rústica y urbana, formados para el ejercicio próximo 
de ¡922 23.

Moros, 29 de julio de ¡921 —El Alcalde, Isidro La- 
cal.

Núm 2.528.
Manébrega.

Durante los días 4 y 5 del próximo agosto y horas 
regiameptarias, se procedcá al cobro del primero y se
gundo trimestres del repartimiento de utilidades de e-te 
distrito municipal, girado para el año actual de 1921-22 
(en primer periodo vcluntario); v en los días 2» y z3 
del mismo, se realizará en su segundo período, lleván
dose a efecto en la Casa Consistorial.

Munébrega, 26 de julio de 1921.— El Alcalde, Ma
nuel Langa

Núm. 2.575.
Nlgüelia.

El presupuesto municipal extraordinario, formado 
para el presente ejercicio, queda expuesto al público 
en la secretaría del Ayuntamiento, durante el plazo de 
quince días, a fin de oir reclamaciones.

Nigüeba, 24 de julio le 1921.-El Alcalde, Francis- 
60 Bueno. -

Núm. 2.532.
Nuez de Ebro.

A partir del día 1 del próximo agosto y a los efectos 
reglamentarios, se hallarán sxpuestos al público en la 
secretaría de este Ayuntamiento, los documentos si

í  e n (es.
Apéndice al amillaramiento de la riqueza rústica v 

expediente de las alteraciones de edificios y solares por 
quince días. J «wc», por

Nuez^^k^ de ganadería, por cinco días.
Nuez de Ebro, 27 de julio de 1921.— El Alcalde 

ejerciente, Dionisio Lobera. y Alcalde

Núm.. 2.535./. .
Desdecid' Paniza. 

expuestos al públko1 pn f pr^xim? a8osto, se hallarán 
los apéndicesPde álu k =ecrct®na del Ayuntamiento, 

Paniza 9^ a • S I ba’as del corriente año. 
cia. ’ 27 de >ul,° de '92i.- El Alcalde, José Gar-

Núm. 2.562.
n j . Pintano.

quince díaVse Ln'1 P/Ó;imo a^st0 Y Por esPac¡o de 
ría, los dorñm?„±r?k. .í™30166810* e.n es.la secreta- 
ría,!los^documentos siguientes, para el próximo año

El recuento general de ganadería.
Y incendlC! aI amillararniento de la riqueza rústica 

9=^^:i^de altcraciont‘ e" el registro1* 

Jiménez"0’28 dc iulio de 'Si'-E' Alcalde, Matías

Núm. 2.519.
„ Pinseque.

m»nifiestnP1ia‘^V*5 agOstO Próxirno estarán de 
rústica v retTdlaeiU 1 ^illaramiento de la riqueza 
Roe blinde dí padrón de edificios y solares 
diento Ha T 6 de base para la formación del repar- 
gener | de V * a* 5 inc,usive el recuento 
diento .jlga^d1t:r,a/cn ^secretaría de este Ayunta- 

e^o, durante las horas de oficina.
Berna|ique’2bd^ 1921— El Alcalde, Mario

Núm. 2 521.
g. Pozuel de Ariza 

ihado^r-’ °i° §encral de Ranadería de este pueblo, for- 
por oumrí !iraño 1922 23, se ha'la expuesto al público, 

H nce días, para oír tecla mariones.

Pozuel de Ariza, 26 de julio de 1921.— El Alcalde, 
Florentín Rodríguez

Núm.2 ^46. . .
8a aba

El apéndice del am Ibramiento por riqueza rústica 
y los expedientes de alteración por edificios y solares, 
base de los repartimientos de la contribución territo
rial del -«ño próximo, permanecerán expuetos al publi
co, er b secretaiía de este Apuntamiento, por espacio 
de|quioce lías, contados desde el siguierve al de inser
ción de csie anuncio en el Bo l e t ín  Of ic ia l , a los efec
tos de reclamación

Sádaba. 28 de jubo de 1921.—El Alcalde ejerciente 1 
Alejandrino Amorós.

* * »
Formado por la Junta el repartimiento general con 

arreglo a los preceptos de tributación del Real decreto 
de 11 de septiembre de itr8, para el año económico 
de 1921-22, estará de manifiesto al público, en la secre
taría de este Ayuntamiento, ñor término de quince días, 
según dispone el artículo 96 del indicado R. D

Durante el plazo de exposición y ¡os tres días si
guientes, se admitirá! por h Junta las reclamaciones 
que se produzcan; debiendo éstas fandarse en hechos 
concretos y contener las pruebas necesarias para justifi 
cación de lo reclamado, y presentarse en la secretaría 
del Ayuntamiento.

Sádaba, 28 de julio de 1921.—El Alcalde ejerciente, 
Alejandrino Amorós.

: Núm 2 554.
Sediles.

Po k  término de cinco y quince días, a contar desde 
el 1 al 15 de agosto próximo, se hallarán expuestos al 
público, en la secretaría de este Ayuntamiento, el re
cuento general de ganaderil, y el apéndice ai amillara- 
miento, formados en este Municipio para el ejercicio 
próximo de 1922-23, a los efectos Je reclamación.

Sediles, 27 de julio de 1921.—Él Alcalde, Francisco 
Bravo.

Núm. 2.563.
Tabnenca.

Desde el día 1 al i5 de agosto próximo estará ex
puesto al público, en la secretaría del Ayuntamiento, 
el apéndice al amillaramiento de la riqueza rústica 
confeccionado en el año actual, a los efectos legales.

— Durante cinco días, a partir del 10 de dicho mes, 
quedará de manifiesto en Uemisma oficina, el recuento 
general de la ganadería, formado para los efectos con
tributivos del ejercicio económico de 1922-23.

Tabuenca, a 28 de julio de 1921.—El Alcalde, Ni
colás Aznar.

Núm. 2.574.
Tobed.

A los efectos reglamentarios se hallarán expuestos al 
público, en la secretaría del Ayuntamiento de esta vi
lla, desde el día 1 al i5 de agosto próximo, ambos in
clusive, el apéndice al amillaramiento de la riqueza 
rústica de este distrito municipal y año actual, base 
del repartimiento de la contribución territorial de 
1922-23, y el recuento de la ganadería, por cinco días 
y para dicho ejercicio.

Tobed, 29 de julio de 1921.—El Alcalde, R. Pa- 
lazón.

Núm. 2.571.
Torrellas.

Formados en este Municipio el apéndice al amillara- 
mi'iitj y recuento de gana leda existente en el térmi
no, 4Ue han de surtir sus efectos en el reparto de con
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tribución para el ejercicio de 1932-23, se bailarán de 
manifiesto, en la secretaría, por quince y cinco días 
respectivamente, a los efectos legales.

Torrellas, 26 de julio de 1921.—El Alcalde, Andrés 
García.

Núm. 2.536.
Torres de Berrellen.

El apéndice al amillaramíento, formado para el 
actual ejercicio, se hallará expuesto al público, en la 
secretaría del Ayuntamiento, del 1 al i5 del próximo 
agosto.

Torres de Berrellen, 27 de julio de 1921.—El Alcal
de, Tomás Latorre.

Núm. 2.568.
Torreo de la Cañada.

Desde el 1 del próxino agosto al 5 y i5 inclusives y 
durante las horas de oficina, se haliarán expuestos al 
público y a los efectos reglamentarios, el recuento ge
neral de ganadería y los apéndices al amillaramíento 
de la riqueza rústica y urbana, formados para el año 
económico de 1922-23.

Torrijo de la Cañada, a 28 de julio de 1921. — El 
Alcalde, P. O., Daniel Gómez Rubio.

Núm. 2.578.
Toso».

Desde el día 1 al i5 de agosto próximo inclusive per
manecerá expuesto al público, en la secretaría del 
Ayuntamiento, el apéndice al amillaramíento de la ri
queza rústica y urbana de este término municipal, for
mado para el año próximo 1922-23, y por cinco días el 
recuento general de ganadería.

Tosos, 3o de julio de 1921.—El Alcalde, P. O., Jor
ge Calvo, Secretario.

Núm. 2.558.
Undués Pintano.

Desde el día 1 de agosto próximo y por espacio de 
quince días, se hallarán de manifiesto, en esta secreta
ría, los documentos siguientes para el próximo año 
1922 23:

El recuento general de ganadería.
Apéndice al amil aiamiento de h riqueza rústica.
Ex, edientes de alteraciones en el registro fiscal de 

edificios y solares.
Undués Pintano, 28 de julio de 1921.—El Alcalde, 

Antonio CUmente.

Núm. 2.5t2.
ürrea de Jalón.

Del 1 al i5 del próximo agosto, se hallaran de mani
fiesto en esta secretaría, de nueve a doce, el apéndice 
al amillaramíento de la riqueza rústica y urbana de 
esta villa, y por cinco días, a contar desde el indicado 
día 1, el recuento general de ganadería.

Urrea de Jalón, 25 de julio de 1921. — El Alcalde, 
Isidoro Trasobares

Núm 2 576:
Utebo.

Desde el 1 al i5, ambos inclusive, del mes de agosto 
próximo, se hallará expuesto al público, en la secreta
ría de este Ayuntamiento, el apéndice al amiKaramien- 
to que ha de servir de base para el repartimiento de 
rústica y pecuaria del ejercicio 1922-23.

Utebo, 28 de julio de 1921.—El Alcalde, Florentino 
Fóringán. ■ , ,

Núm. 2.5¡8.
Valpnlmas.

Se halla expuesto al público, por el plazo de cinco 
días, en la secretaría municipal, el recuento déla gana
dería de este distrito que ha de servir de base para el 
repartimiento de la contribución territorial en el próxi
mo ejercicio de 1922-23.

Valpalmas, 24 de julio de 1921.—El Alcalde, Ma
nuel Arasco.

Núm. 2.526.
Velllla de Ebro.

Formados el recuento de la ganadería y apéndice al 
amillaramíento de la riqueza rústica y urbana de este 
término municipal para el año próximo de 1922-23, se 
hallarán expuestos al público, a contar desde 1.0 de 
agosto próximo y por el tiempo reglamentario, en la 
secretaria municipal, con objeto de que durante las 
horas de oficina puedan ser examinados y presentar 
las reclamaciones pertinentes.

Vetilla de Ebro, 27 de julio de 1921. — El Alcalde, 
Joaquín Continente.

Núm. 2.56i .
Vera de Moncayo.

Por el tiempo reglamentario y a los efectos de recla
mación, se hallarán de manifiesto, en la secretaría de 
este Ayuntamiento, el apéndice al amillaramíento de 
la riqueza rústica, el recuento general de la ganadería 
y los expedientes de traslación de dominio de fincas 
urbanas, para la confección de los repartimientos del 
próximo año de 1922 23.

Vera de Moncayo, 3o de julio de 1921.—El Alcalde, 
Dionisio La huerta.

Núm. 2.572.
Villanueva de Jtloca.

A los efectos reglamentarios se hallan expuestos al 
público, en la secretaría de este Ayuntamiento, desde 
el 1 de agosto próximo al 15, ambos inclusive, los 
apéndices al amillaramíento por riqueza lústica y ur
bana, como igualmente desde el 1 al 5 de dicho mes 
el recuento general de ganadería, cuyos documentos 
servirán de base para la formación del repartimiento de 
la contribución para el ejercicio próximo de 1922 23- 

Villanueva de Jiloca, 29 de julio de 1921. —El Al
calde, M Sancho. '

PARTE NO OFICIAL
Núm. 2 534.

Sindicato de riegos de Alcalá de Ebro.
Anuncio.

Al objeto de dar cuenta a esta Comunidad de regan
tes del proyecto de transacción acordado por este 
Sindicato y de Cabañas de Ebro en el litigio pendiente 
en el Juzgado de primera instanúa del partido, sobre 
el riego del mojón y tomar los acuerdos pertinentes a 
caso, se convoca a Junta general de regantes para 
día 10 de agosto, a las catorce horas, en.la Casa Consis' 
torial, debiendo adve lir que si no se reuniese suficien
te número de votos para celebrarla, se celebrará otr* 
segunda sesión el día 15, a la misma hora y en 6‘ 
mismo local, y se tomarán acuerdos con los que coO' 
curran.,

Alcalá de Ebro, 25 de julio de 1921 —El Presidenta 
Pablo Moreno

Imprentadel Hospicio.


